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Insuficiencia de recursos

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) parte de una concepción teórica convencional, de 
que la economía tiene “insuficiencia de recursos económicos... [lo que]... Impide satisfa-
cer las necesidades básicas” (p. 1). Uno se pregunta, y ¿cómo es posible que en el país  
se encuentre el hombre más rico del mundo?, ¿cómo la banca gana aquí, lo que no 

obtiene en su país de origen, o en otras partes del mundo? ¿cómo la bolsa de va-
lores tiene grandes ganancias? Para ellos si hay recursos, en cambio no hay para 
satisfacer las necesidades básicas de la mayoría de la población. La insuficiencia 
de recursos para satisfacer las necesidades básicas, la da el propio Estado al 
trabajar en contexto de autonomía del banco central y disciplina fiscal, dirigido ello 

a satisfacer el objetivo de estabilidad cambiaria deseado por el capital financiero. 
La política económica predominante, de apertura económica y de estabilización, nos  

ha llevado a tener grandes tierras subutilizadas, así como altos niveles de capacidad ocio-
sa en la industria manufacturera y alto desempleo, lo que evidencia que no hay insuficien-
cia de recursos económicos, sino la carencia de una política económica que potencie su 
utilización y desarrollo para satisfacer las necesidades de la población. Si ello no se hace, 
es ante el temor de que resulte inflacionario y desestabilice el tipo de cambio, lo que afec-
taría al capital financiero, quien es el que determina la política económica seguida.

Fortalecimiento del Estado de Derecho

La estrategia propuesta por el PND coloca al fortalecimiento del Estado de Derecho y de 
la seguridad pública como eje principal de acción. Ello se establece en la perspectiva  
de dar seguridad jurídica a la inversión privada, como si fuese lo medular para impulsar la 
dinámica económica.

El obstáculo a las actividades empresariales, no es la incertidumbre legal y jurídica a 
las personas y a la propiedad, como señala el PND, sino la falta de opciones rentables en  
la esfera productiva, situación que no ofrece la política económica predominante.

La inversión no crece, debido a que el mercado interno es restringido y porque la 
producción nacional no es competitiva respecto a importaciones y en el mercado inter-
nacional. Mientras esto continúe, no habrá crecimiento de inversión productiva, por más 
Estado de Derecho y seguridad pública que se ofrezca.

Diagnóstico

El PND espera lograr un crecimiento anual del PIB de 5% al final del sexenio, para lo cual 
demanda “cambios importantes” y “acciones decididas para mantener la competitividad” 

Arturo Huerta González
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(p. 1), refiriéndose con ello a las reformas estructurales pendientes por realizar, necesa-
rias, según ellos para incrementar la inversión y la productividad. Lo que no reconocen es 
que la economía nacional tiene décadas con las reformas estructurales de orientación de 
mercado y no ha habido mayor inversión, ni mayor productividad. Éstas reformas han impli-
cado un cambio patrimonial en favor del sector privado nacional y extranjero. El gobierno 
deja de invertir, para que el sector privado lo haga, sin traducirse en mayor capacidad 
productiva.

Estrategia de inversión

El PND se pronuncia por “promover reformas que detonen la atracción de inversiones” (p. 
24). Para ello plantea la necesidad de “transformar a las empresas públicas para hacerlas 
más eficientes y de esta forma, obtener menores costos de producción de insumos estra-
tégicos” (p. 5). Se ha procedido a abrir la industria petrolera y eléctrica a la inversión priva-
da, y no se ha traducido en menores costos de producción de los insumos estratégicos, 
ni en mayor competitividad, ni en mayor rentabilidad en el sector manufacturero y agrícola 
para impulsar la inversión. El gobierno abre los sectores estratégicos al gran capital, para 
estimular su permanencia y su entrada al país, ante la falta de opciones rentables en otros 
sectores productivos. 

El PND no concibe políticas dirigidas a incrementar demanda y revisar la apertura co-
mercial, para así asegurar condiciones de rentabilidad en la esfera productiva para incen-
tivar la inversión y la productividad, ya que ello implicaría replantear la política económica 
vigente que está dirigida a favorecer al capital financiero internacional. Se pronuncian por 
medidas que no van al fondo de los problemas que frenan la dinámica económica. En ello 
se enmarca la propuesta de “desarrollar instrumentos tributarios para promover una mayor 
inversión productiva” (p. 10). De hecho esto está presente tanto en el ISR (Impuesto Sobre 
la Renta), como en el IETU (Impuesto Empresarial a Tasa Única, presente en la Reforma Ha-
cendaria, 2007), donde se permite la deducibilidad de la inversión en el pago de impues-
tos. Si ello no incentiva la inversión, es porque no es un problema de altos impuestos. De 
hecho muchas empresas eluden y evaden el pago de impuestos. El bajo crecimiento, las 
reducidas ganancias y la restringida disponibilidad crediticia, frenan la inversión, a pesar 
que puede ser deducida del pago de impuestos. 

El PND reconoce que “el nivel de adopción y desarrollo de tecnología depende, en-
tre otros factores, de la rentabilidad de los proyectos de inversión y del nivel educativo 
de las personas...[y agrega que]...sólo tiene sentido adquirir la maquinaria y equipo más 
avanzada si puede recuperarse la inversión” (p. 7). Bajo tal precepto, la política económi-
ca impulsada, debería encaminarse a crear las condiciones de rentabilidad en la esfera 
productiva para alcanzar el desarrollo tecnológico buscado. Sin embargo, la política de 
apertura económica y de estabilización seguida, como hemos dicho, atenta sobre los ni-
veles de rentabilidad en el sector productivo, por lo que no se dan las condiciones, para 
el crecimiento de la inversión y de la productividad. 

El PND enfatiza que “el desarrollo científico, la adopción y la innovación tecnológica 
constituyen una de las principales fuerzas motrices del crecimiento económico” (p. 22). 
Reconocen que “la inversión en Investigación y Desarrollo Experimental respecto al PIB en 
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México es 0.46% en 2006. En el conjunto de los países de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico) fue de 2.26% en el 2004” (p. 22). El desarrollo 
de la ciencia y tecnología requiere de recursos presupuestales, que son difíciles de alcan-
zar con la política de disciplina fiscal instrumentada para reducir la inflación y estabilizar el 
tipo de cambio. El PND señala que “no basta el financiamiento público” (p. 8), por lo que se 
pronuncia por “nuevas opciones de financiamiento con recursos privados que permitan la 
creación de nuevas empresas, así como permitir la adquisición, adaptación y desarrollo 
de nuevas tecnologías” (p. 8). El problema de ello es que la mayoría de las empresas no 
está invirtiendo en ciencia y tecnología. De hacerlo, no estarían perdiendo competitividad 
frente a las importaciones, ni en el mercado internacional, tal como ha venido acontecien-
do. No asumen riesgos de inversión productiva, prefieren canalizar sus recursos a la esfera 
comercial y a la especulativa-financiera.

Si la economía no puede incrementar la productividad y reducir costos y no mejora su 
competitividad para hacer frente a importaciones e incrementar exportaciones de mayor 
valor agregado nacional, el gobierno debería revisar el contexto de apertura comercial y 
dinamizar el mercado interno para así crear niveles de rentabilidad en la esfera productiva 
para favorecer la inversión y el crecimiento de dicho sector.

A pesar que el PND afirma que se “cuenta con acceso adecuado al financiamiento, la 
disponibilidad de recursos para la inversión se ha incrementado de manera importante” 
(p. 4), ello no ha acontecido así. La mayor disponibilidad de financiamiento ha actuado a 
favor del consumo, en menor medida al crédito hipotecario y continúa rezagado hacia las 
empresas del sector manufacturero. Aunque ha aumentado la participación del crédito a la 
industria manufacturera en junio del 2007 en relación a la que se tenía en enero del 2006, 
no se llega a la relación existente en el 2002 y 2005, por lo que no tienen capacidad para 
invertir y mejorar su productividad y competitividad. 

Crédito otorgado por la banca comercial a sectores
(% del total del crédito)

Año Manufactura Vivienda Consumo

Ene. 2002 18.58 19.45 6.99

Ene. 2005 17.51 13.91 17.94

Ene. 2006 13.54 16.07 23.56

Ene. 2007 14.71 16.75 28.02

Jun. 2007 15.46 16.98 28.26

Fuente: elaborado con datos del Banco de México.

Economía más competitiva                            

El   PND da un apartado especial al combate a los monopolios y a la promoción de una política de 
competencia, señalando que “son estrategias que contribuyen a reducir los costos de las em-
presas, lo que contribuye a una mayor competitividad, crecimiento y generación de empleos”. 
Se insiste en “continuar con la apertura comercial, así como reducir el costo y los trámites de 
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las operaciones de comercio exterior...[y ello]... permitirá la obtención de insumos a menores  
precios, así como un menor costo para los exportadores mexicanos” (p. 5). Junto con la 
continuidad de la apertura comercial se pronuncian por la “atracción de inversión extran-
jera directa” (p. 7), y añaden que “aranceles más bajos permiten adquirir maquinaria y 
equipo avanzado a menores costos, mientras que la inversión extranjera directa transfiere 
al país aquellas tecnologías que no están a la venta... [además de... llevar a la generación 
de empleos” (p. 7). 

En tales planteamientos se mantiene el concepto convencional de que la productivi-
dad, la inversión y el crecimiento están en función de la competencia, y que es a través 
de importaciones baratas de maquinaria e insumos que se reducen costos y se mejora la 
competitividad, y que la IED (inversión extranjera directa) transfiere tecnología al país. A ello 
se suma el planteamiento de que la competencia y el flujo de bienes importados baratos 
“facilita que los consumidores tengan acceso a más bienes a menores costos, incremen-
tando el bienestar material de las familias” (p. 4). 

Bajo tal concepción teórica la economía se ha movido desde mediados de los años 
ochenta, cuando nuestro país abrió su economía e ingresó en 1986 al Acuerdo Gene-
ral de Aranceles y Comercio (GATT, hoy Organización Mundial de Comercio, OMC), y le 
ha seguido la disminución de aranceles, la política de estabilidad del tipo de cambio y 
los tratados de libre comercio. La competencia configurada por este proceso, no ha lle-
vado a la modernización de la planta productiva, al crecimiento de la productividad, ni 
al crecimiento económico y del empleo. Los productores nacionales, en vez de inver-
tir para modernizar su planta productiva para encarar el proceso de competencia fren-
te a importaciones, prefieran comercializar los productos importados, por lo que no se 
ha dado la disminución de los costos de producción, ni la mayor competitividad de la 
producción nacional, esta última ésta siendo desplazada por importaciones. Al sustentar 
la competitividad en la importación de insumos baratos, ha llevado a que éstos, aten-
ten sobre la producción nacional de tal tipo de productos. Ello se contrapone al propio 
pronunciamiento del PND de “promover el escalamiento de la producción hacia manufacturas  
de alto valor agregado” (p. 21). Esto no se logra con la política de apertura comercial y de 
apreciación del tipo de cambio predominante, la cual favorece el crecimiento generalizado 
de importaciones y el aumento del componente importado de las exportaciones manufac-
turadas. Es por ello que la dinámica de exportaciones manufactureras no ha ido acompa-
ñada de crecimiento de la producción industrial, ni de mayor generación de empleos. Los 
ingresos de los productores nacionales y de los trabajadores han sido afectados y las 
presiones sobre el déficit de comercio exterior manufacturero han aumentado, así como 
el distanciamiento nuestro en relación a los países desarrollados, y con respecto a otras 
economías subdesarrolladas.

El combatir los monopolios a través de la competencia de economía abierta, ha traído 
por consecuencia destrucción de planta productiva que nos lleva a disminuir el crecimien-
to potencial de la economía, a mayores presiones sobre el sector externo, a más desem-
pleo y mayor vulnerabilidad externa. 

Los beneficios que algunos consumidores han tenido por la adquisición de bienes im-
portados baratos, ha representado un alto costo para el país, ya que ello ha sido resultado 
de las políticas monetaria y fiscal restrictivas y del proceso de privatización y extranjeriza-
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ción de la economía, para allegarnos de entrada de capitales para mantener la estabilidad 
(apreciación) del tipo de cambio, y el consecuente abaratamiento de las importaciones. 
Ello además, ha generado una competencia adversa en detrimento de las empresas pro-
ductivas nacionales, muchas de las cuales han sido desplazadas por tales importaciones, 
cayendo la capacidad productiva y la generación de empleo, por lo que menos consumi-
dores con poder adquisitivo pasa a tener la economía. Asimismo, ha aumentado el déficit 
de comercio exterior no petrolero, lo que nos coloca en un contexto de fragilidad y vulne-
rabilidad en torno al comportamiento de las variables externas. 

La apertura comercial y la entrada de IED de los últimos años, no se ha traducido en 
mayor crecimiento de la economía nacional, sino al contrario, éste se ha deteriorado, pues 
se cuenta con menos capacidad productiva industrial y agrícola. La industria representaba 
23% del PIB en 1980 y el sector agropecuario 8% del PIB, en cambio en el 2006 repre-
sentan 16 y 4% del PIB respectivamente, lo que lleva a la economía a tener menos condi-
ciones endógenas y potenciales de crecimiento y a depender más de factores externos 
para sortear los problemas.

Promoción al empleo

En torno a la problemática laboral, el PND señala que “en 2006, 19.2 millones de personas 
laboraban en condiciones de informalidad. Se busca promover condiciones para la crea-
ción de empleos formales con el objetivo de llegar en 2012 a crear, al menos 800 000 
empleos formales al año” (p. 19). De ahí que nos dicen que “es preciso fomentar esque-
mas de productividad y competitividad, así como modernizar las relaciones laborales para 
hacer de éstas un vehículo eficaz y no un obstáculo para la instalación y permanencia de 
nuevas industrias y negocios” (p. 19). 

No será a través de “fomentar la productividad en las relaciones laborales”(p. 5) y de 
su modernización, como se lograrán mejores condiciones de empleo y crecimiento. Tal 
estrategia laboral implica modificaciones a la Ley Federal del Trabajo, que se viene insis-
tiendo por parte del gobierno y la iniciativa privada desde hace años. Se pretende que a 
través de la contratación por horas, como de la libre movilidad del trabajo al interior de 
la empresa y la disminución de prestaciones laborales, se incremente la productividad y 
se reduzca el costo laboral para mejorar competitividad, “para hacer frente a la creciente 
competencia mundial” (p. 5). El problema de la competitividad, no se explica porque la 
economía trabaje con altos salarios y altas prestaciones laborales. De hecho éstas han 
venido deteriorándose en los últimos años y ello no ha incrementado la competitividad de 
la economía, ni se han instalado nuevas industrias y negocios, ni se han atraído mayores 
inversiones hacia la esfera productiva, que se traduzca en mayor empleo formal. El creci-
miento del empleo formal no se dará “modernizando” las relaciones laborales, ni a través 
de crear un portal de internet que “facilite el encuentro entre la oferta y la demanda de 
trabajo a nivel nacional para los sectores público y privado” (p. 20), ni mediante el Progra-
ma de Primer Empleo, como plantea el PND. Una empresa privada sólo crea empleo si éste 
le redundará ganancias, independientemente de si el gobierno va a asumir el pago del 
Seguro Social de éste por el lapso de un año; el problema es que en un contexto de bajo 
crecimiento del mercado interno y baja competitividad frente a importaciones y en el mer-
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cado internacional, no tienen asegurado niveles de rentabilidad para estimular la inversión 
y la generación de empleo. No se va a disminuir el crecimiento de la economía informal, si 
continua el predominando la política económica actual. 

La estabilidad macroeconómica y el fortalecimiento 

de las finanzas públicas

El PND insiste en mantener la estabilidad macroeconómica y en fortalecer las finanzas 
públicas, ya que dicen que “la incertidumbre macroeconómica y financiera es otra fuente 
importante de riesgo, fluctuaciones extremas de la producción, la inflación, las tasas de in-
terés y el tipo de cambio pueden poner en duda la viabilidad de cualquier proyecto” (p. 4). 
Lo que no se reconoce, es que a pesar de la llamada estabilidad macroeconómica –dis-
ciplina fiscal, baja inflación y estabilidad del tipo de cambio–, que se ha logrado, no hay 
crecimiento de inversión productiva, ni crecimiento sostenido. Es la política de estabilidad 
monetaria predominante lo que atenta sobre las condiciones de rentabilidad en la esfera 
productiva, y es lo que pone en duda cualquier proyecto de inversión. La vulnerabilidad 
que señala el PND, que aún existe en las finanzas públicas, no sólo se deriva de la volatili-
dad de los ingresos petroleros, como ahí se afirma, sino también del aumento del monto 
de la deuda pública y de la baja captación tributaria, derivado de las contradicciones de la 
política de disciplina fiscal, que atenta sobre el ingreso de empresas e individuos y sobre 
el empleo, lo que origina menor captación tributaria, problemas de insolvencia y menores 
cotizantes al sistema de fondo de pensiones, que obligan al gobierno a apalancar median-
te deuda pública a la banca y al sistema de pensiones.

Se insiste en el planteamiento de “garantizar finanzas sanas, ya que de no ser así, se 
reducirían los recursos disponibles para la inversión de las empresas y el crédito a las fa-
milias, incluyendo el de vivienda”(p. 6). Se parte de la concepción del carácter excluyente 
del déficit público, el cual, nos dice la teoría tradicional, incrementaría la demanda por cré-
dito lo que presionaría sobre la tasa de interés y restringiría la disponibilidad crediticia al 
sector privado y afectaría su inversión y el crecimiento. No se dan cuenta que el gobierno 
viene trabajando con disciplina fiscal desde inicios de los años noventa y la disponibilidad 
crediticia de la banca comercial ha disminuido desde 1994 a la fecha. De representar 
43.5% en relación al PIB el crédito otorgado por la banca comercial, en 1994, pasó a ser 
13.10% en el 2005 (datos del Banco de México), que muestran que la disciplina fiscal 
más que favorecer la disponibilidad crediticia hacia el sector privado, la reduce. Ello se 
debe al efecto negativo que dicha política fiscal tiene sobre la dinámica de acumulación 
del sector productivo, ya que reduce el crecimiento del mercado interno y contribuye a la 
apreciación del tipo de cambio (al promover entrada de capitales, ya que éstos pasan a in-
vertir donde el gobierno deja de hacerlo), lo que reduce la competitividad de la producción 
nacional frente a importaciones. La disminución de los ingresos del sector productivo, 
origina problemas de insolvencia, por lo que éste deja de ser sujeto de crédito.
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Política hacendaria para la competitividad

Se señala en el PND que “los ingresos petroleros constituyen parte importante de los in-
gresos presupuestarios totales, lo cual implica que los ingresos del sector público están 
sujetos a un elevado grado de incertidumbre”(p. 8). 

El PND nos dice que “un primer paso para reforzar las finanzas públicas es la reforma del 
sistema de pensiones de los trabajadores al servicio del Estado”(p. 6). El gobierno trata de 
disminuir las presiones sobre las finanzas públicas a través de desentenderse del pago de las 
jubilaciones de los nuevos trabajadores del Estado, los cuales pasan a determinar el monto 
de su jubilación en función de sus cotizaciones y el rendimiento de éstas en los Afores (Admi-
nistradoras de fondos para el retiro). El gobierno aligera las presiones que sobre las finanzas 
tendrán las jubilaciones de los que ahora se incorporan a trabajar al servicio público federal, 
pero mientras siga disminuyendo el número de cotizantes al sistema para el retiro, y el costo  
de la deuda pública crezca en mayor proporción que los ingresos del sector público, con-
tinuarán las presiones sobre el costo y monto de la deuda pública.

El PND busca “reducir la evasión fiscal… combatir a la informalidad, eliminar canales 
de elusión y racionalizar los gastos fiscales…establecer una estructura tributaria eficien-
te, equitativa y promotora de la competitividad”(p. 10). Para esto último propone, “es-
tablecer tasas impositivas comparables a las que prevalecen en los países que compi-
ten con México en los mercados internacionales”(p. 10). Esto está enmarcado en las 
necesidades de competitividad que impone la globalización, e implica circunscribir los 
niveles de competitividad en torno a la estructura impositiva. Si no somos competitivos 
en el exterior, si no tenemos una inserción exitosa en los mercados internacionales, no 
es por los altos impuestos que predominan en el país (que de hecho el gobierno re-
conoce que la mayoría de las empresas no los pagan, sino que los evaden y eluden), 
sino por la baja productividad y el tipo de cambio apreciado predominante, situación  
que no se encara en el PND. Además, tal política tributaria se contrapone con los reque-
rimientos crecientes de recursos que el gobierno tiene para encarar las presiones que 
enfrenta, derivadas de la tendencia a la reducción de los ingresos petroleros (ante el 
agotamiento de dicho insumo), así como de las presiones que se derivan de la carga del 
servicio de la deuda pública interna.

A diferencia de lo planeado por el PND, una hacienda pública responsable es aquella 
que no siga subordinada a los intereses del capital financiero, como ha sido la política de 
disciplina fiscal predominante, que impide trabajar con política fiscal expansionista a favor 
del crecimiento del mercado interno, del empleo y la economía. La estabilidad económica 
no se alcanza en contexto de disciplina fiscal y estabilidad del tipo de cambio, pues ello 
atenta sobre la esfera productiva, como sobre el sector externo, y las condiciones de pago 
de la deuda contraída, lo que coloca a la economía en un contexto de alta vulnerabilidad. 
La estabilidad económica debe ser efectivamente el objetivo a alcanzar en condiciones 
de crecimiento sostenido, pleno empleo y disminución de las presiones sobre el sector 
externo, situación que la política fiscal y el resto de la política económica predominante 
no configuran.
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Si bien la Reforma Hacendaria propuesta por el gobierno, contempla a través del IETU, 
reducir la evasión y la elusión tributaria, tal propuesta no es la mejor opción para ello. Si a 
eso se suman las deducciones que el Congreso introdujo a dicha ley, hacen que ésta re-
caude menos de lo programado y sea insuficiente para las magnitudes de ingreso reque-
ridas por el gobierno para encarar las presiones fiscales y los requerimientos de mayores 
gastos que enfrenta. De igual forma, el combate a la informalidad a través del impuesto 
de 2% a los depósitos bancarios mayores a 25 mil pesos realizados fuera de actividades 
acreditadas en el Registro Federal de Contribuyentes, no es la mejor forma de encarar di-
cho problema. Para que pase de nuevo la economía informal a formar parte de la economía 
formal, se requiere de una política económica no excluyente. 

El señalar que los ingresos tributarios que se buscan son para “hacer frente a las 
necesidades de gasto en desarrollo social y económico que tiene el país”(p. 10), es caer 
en la discurso fácil, de justificar la Reforma Hacendaria. Los mayores ingresos que espera 
recaudar, irán sobre todo a encarar los menores ingresos petroleros, como la mayor carga 
del servicio de la deuda pública interna y no a incrementar el gasto público, y no serán 
de la magnitud requerida para evitar que el gobierno realice fuertes recortes de su gasto 
corriente y de inversión para cubrir sus obligaciones financieras.

Se afirma que “un nuevo pacto fiscal debe ser responsable, preservando el equilibrio 
de las finanzas públicas federales y debe ser redistributivo, reconociendo que el desarrollo 
nacional será mayor conforme se reduzcan las grandes desigualdades regionales, locales 
e individuales”(p. 12). La responsabilidad de la política fiscal no está en la preservación 
del equilibrio fiscal, ya que por más que el gobierno intenta alcanzar dicho equilibrio a 
través de restringir su gasto, como ya hemos dicho, enfrenta presiones derivadas de la 
política restrictiva dirigida a alcanzar la disciplina fiscal, y además, al contraer la actividad 
económica, acentúa las grandes desigualdades.

Se plantea que “la disciplina fiscal y una administración responsable y cautelosa de 
la deuda pública han permitido la mejora significativa en la situación financiera del sector 
público durante los últimos años...[y se agrega que]...se han disminuido los pasivos del 
sector público como proporción del PIB, mejorando la composición de la deuda a favor 
de fuentes internas de financiamiento y desarrollado un mercado de deuda local de largo 
plazo...[y]...esto se ha traducido en una mayor estabilidad macroeconómica y financiera”(p. 
12). El monto de la deuda pública externa efectivamente ha disminuido, pero a costa del 
incremento de la deuda pública interna. El gobierno antes se endeudaba del exterior para 
invertir en los sectores estratégicos. En los últimos años ha permitido a la inversión extran-
jera invertir en tales sectores, lo cual reduce la deuda externa a cambio de que el gobierno 
contabilice dicha inversión, como deuda pública interna a través de los Pidiregas, lo cual 
está presionando a las finanzas públicas, evidenciando que no ha habido una administra-
ción responsable y cautelosa de la deuda pública, ni que haya una mejora en la situación 
financiera del sector público.

Por más que el PND señale que se va a “satisfacer las necesidades de financiamiento 
del gobierno federal al menor costo posible” (p. 12), el PND no dice nada en relación a la 
política monetaria. Para reducir el costo del financiamiento del gobierno federal, debería 
modificarse la política monetaria. Es decir, se deberá trabajar con una política flexible, que 
abarate la tasa de interés, cosa no contemplada en el PND, ya que ello comprometería el 
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objetivo del banco central que es la estabilidad del tipo de cambio y la reducción de la 
inflación. La perspectiva es que aumente la tasa de interés (ante la vulnerabilidad de los 
mercados financieros internacionales, como por las presiones que enfrenta el sector ex-
terno), por lo que en vez de reducirse el costo del financiamiento, ello va a aumentar, así 
como las presiones sobre las finanzas públicas.

El PND se pronuncia por “administrar de forma eficiente y cuidadosa los pasivos 
públicos para asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera”(p. 12). La forma 
en que se desea administrar los pasivos públicos, es a través de la aprobación que se 
busca por parte del Congreso de las reformas pendientes en el sector energético a  
fin de legalizar la inversión privada en Pemex y en la CFE, para que dichas inversiones 
desaparezcan como deuda pública. Ello, como ya se dijo, implicaría la eliminación de 
los Pidiregas. Se disminuirían pasivos a cambio de transferir activos. Sería un traspaso 
patrimonial, de activos públicos a favor de sus acreedores, lo que permitiría disminuir las 
presiones sobre las finanzas públicas, para asegurar la estabilidad buscada. 

En torno a la fortaleza de las finanzas públicas, se señala que la reciente reforma a 
la Ley del ISSSTE, “contribuye a la estabilidad de las finanzas públicas y al incremento del 
ahorro financiero del país…se ha trabajado para incrementar la rentabilidad potencial de 
los fondos administradores (Afores) mediante la flexibilización del régimen de inversión” 
(p. 18). Y añade que “la reforma asegura la solvencia de las pensiones de los nuevos 
trabajadores, facilita el desarrollo de los mercados financieros”(p. 8). Al respecto, cabe 
señalar que con dicha ley el gobierno se desatiende de las obligaciones de las jubilacio-
nes de los nuevos trabajadores, las cuales se determinarán en torno a las cotizaciones 
que éstos realicen en cuentas individuales con las Afores y al rendimiento que dichos 
fondos perciban. Con ello se le transfieren mayores recursos a las Afores y al mercado 
financiero, donde 20% de tales recursos se invierten en la bolsa de valores, sea del país 
o del extranjero. Es una ley que inyecta mayor liquidez al mercado financiero, pero las ga-
nancias que ahí se presentan, no van a las cuentas individuales de los cotizantes, sino a 
los administradores de esos recursos. No se asegura la solvencia de las pensiones, pues 
en cualquier crisis de las bolsas de valores, se desvalorizan dichos recursos y con ello, las 
jubilaciones de los trabajadores. La política económica predominante no garantiza que no 
haya crisis financiera, por lo que no se puede decir que esté asegurada la solvencia de 
las pensiones. La Ley del ISSSTE contempla que como mínimo se garantizan dos salarios 
mínimos de jubilación, por lo que al no ser garantizado esto por los Afores, el gobierno ten-
drá que apalancar al sistema de pensiones a través de deuda pública, lo que presionará 
sobre las finanzas públicas, por lo que dicha ley no contribuye a la fortaleza de las finanzas, 
como ella señala. Distinto sería si tales recursos se invirtiesen en la esfera productiva,  
para garantizar condiciones de crecimiento sostenido y generación de mayor empleo, para 
asegurar mayor número de cotizantes en el sistema de pensiones y estabilidad financiera 
en el futuro y el pago de las jubilaciones de los que hoy cotizan, pero eso no lo contempla 
la ley, ni el PND.
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Sector bancario

El PND plantea que hay que “asegurar una mayor y mejor intermediación financiera para 
incrementar la disponibilidad de recursos crediticios para la producción... [y añade que]... 
esto se logrará promoviendo mayor competencia en el sector, fortaleciendo el marco legal 
e impulsando una política activa de la banca de desarrollo”(p. 5). Sin embrago, la mayor in-
termediación financiera no se ha traducido en mayor disponibilidad crediticia hacia el sec-
tor productivo. El sistema bancario otorga más crédito al consumo (sobre todo de bienes 
importados) que a la industria, evidenciando que es disfuncional a la dinámica económica 
del país. Dicho sector se caracteriza por una estructura altamente oligopolizada, donde 
tres grandes bancos concentran los mayores depósitos y créditos del sistema bancario, 
por lo que no se puede generar competencia alguna que beneficie a los demandantes de 
crédito. La banca obtiene grandes ganancias debido a que el gobierno no la regula, la deja 
operar libremente, esperando que la competencia baje las comisiones, la tasa de interés 
y que se incrementen los créditos para la producción, cosa que no acontecerá, por lo que 
la esfera productiva continuará sufriendo las consecuencias.

El PND afirma que “la disponibilidad agregada de recursos no es la restricción inmediata 
más importante para la inversión... [y añade que]... prueba de ello es que el ahorro interno 
se ha incrementado... [y señala que]... al mismo tiempo la inversión extranjera directa se 
ha mantenido en niveles elevados, se ha dado un fenómeno de desendeudamiento neto 
con el exterior [y afirma que]... el ahorro financiero y el crédito al sector privado han mos-
trado una recuperación importante en los últimos años”(p. 5). Por más que se diga que 
“una economía con un sistema financiero eficiente cuenta con una mayor capacidad de 
crecimiento, ya que entre otras cosas, facilita la canalización de recursos hacia proyectos 
productivos... [y se añada que]...el ambiente de estabilidad macroeconómica de los últimos 
años, ha hecho posible que al día de hoy el sistema financiero mexicano se ubique como una 
industria más sólida y solvente que opera bajo prácticas sanas”(p. 14), tal situación no acon-
tece. El señalar que no hay restricción de disponibilidad de recursos para la inversión, es  
no conocer los datos. Ese sistema financiero eficiente y sólido del que hablan y que opera 
con prácticas sanas (y que además tiene altas ganancias, cosa que no dicen), no otorga 
créditos a la esfera productiva. Los créditos a la industria han caído drásticamente, como 
ya se señaló. El ahorro interno al que aduce el PND, es financiero, que pulula en el mercado 
financiero-especulativo y que no se traduce en mayor disponibilidad crediticia a favor de la 
esfera productiva. El ambiente de estabilidad económica no configura condiciones de renta-
bilidad y reembolso en la esfera productiva, por lo que ésta no es sujeta de crédito. 

Asimismo, afirmar que la IED se mantiene en niveles elevados, no significa mayores 
recursos a la inversión a favor de la producción. La mayor parte de la IED es para adquirir 
empresas y activos ya existentes. El fenómeno de desendeudamiento con el exterior, es 
porque en vez de endeudarnos para invertir, se está permitiendo la entrada de IED en los 
sectores estratégicos de la economía. Es un cambio patrimonial, a favor de los inversionis-
tas extranjeros. Y hay que señalar que gran parte de esa inversión extranjera se ha cana-
lizado a la BMV (Bolsa Mexicana de Valores) para adquirir acciones, y se contabiliza como 
IED pues tiene el control de la empresa, pero son papeles. Tales inversiones no implican 
mayor capacidad productiva. La BMV tiene más de 160 mil millones de dólares en inversión 
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extranjera, y se pueden ir en cualquier momento, cuando cambien las expectativas de los 
inversionistas. 

Por más que el PND diga que con “la reforma del sistema de pensiones de los traba-
jadores al servicio del Estado, se ha dado un primer paso que tendrá un efecto significa-
tivo sobre el nivel de ahorro y la disponibilidad de recursos financieros”(p. 6), eso no ha 
acontecido a favor de la esfera productiva, sino ha favorecido al crédito al consumo y a la 
vivienda, los cuales pasan a estar en un contexto de alto riesgo dado que la tasa de interés 
crece en mayor proporción que el ingreso de los deudores. Cualquier alza de la tasa de 
interés, incrementará el costo de la deuda y se reducirá el ingreso nacional y la capacidad 
de pago, y acentuará la cartera vencida.

El PND retoma el viejo discurso convencional de que “la falta de certidumbre jurídi-
ca…genera resultados como una menor oferta de recursos crediticios, mayores tasas de 
interés y racionamiento”(p. 16). Ello es no reconocer que ya se ha legislado a favor de la 
banca para que pueda recuperar en corto tiempo los colaterales o garantías que los de-
mandantes de créditos tienen que ofrecer a la banca para ser sujetos de crédito y ésta se 
puede adjudicar dichos bienes en caso de que los deudores caigan en cartera vencida, y 
no obstante ello, no otorgan crédito al sector productivo. El problema no es jurídico, sino 
la falta de condiciones de rentabilidad y de capacidad de reembolso de dichos créditos, 
lo que mantiene limitada la disponibilidad crediticia al sector productivo, situación que no 
asegura la política económica predominante.

El PND se pronuncia porque “deben fortalecerse los registros públicos de la propie-
dad con objeto de contar con un sistema de garantías que funcione con certidumbre y 
eficiencia”(p. 16). Este planteamiento lleva a que se agilice el otorgamiento de títulos de 
propiedad a los ejidatarios, y que se permita que los derechos de uso de agua que tienen 
los productores agrícolas (que son intransferibles), funcionen como garantías crediticias, 
lo cual termina favoreciendo al sector bancario, pues ante cualquier problema de cartera 
vencida, este sector se apropiaría de dichos títulos de propiedad, lo que evidencia que es 
el sector bancario el favorecido de la política económica predominante.

El PND contempla “enfocar las acciones de la Banca de Desarrollo a la atención de la 
población en sectores prioritarios”(p. 17) Lo que no se señala es que la Banca de Desa-
rrollo ya no maneja los recursos financieros que en el pasado tenía, y que además también 
fueron modificados los criterios crediticios y la tasa de interés de préstamo, los cuales se 
han adecuado más al mercado, que los que predominaban antes a favor de estimular la 
inversión en los sectores estratégicos y prioritarios. 

Reducir la vulnerabilidad externa a través 

del crecimiento de la demanda interna

El PND señala que “para reducir la vulnerabilidad de la economía mexicana a las fluc-
tuaciones de la economía de Estados Unidos, y asegurar un crecimiento más ba-
lanceado, es necesario continuar con políticas que contribuyan al crecimiento de 
la demanda interna, en particular de las pequeñas y medianas empresas, los sec-
tores de vivienda, servicios, turismo y agropecuario y del consumo doméstico” 
(p. 5). El problema es que no diseña ninguna política tendiente a incrementar la de-
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manda interna, para lo cual habría que dinamizar el gasto público, como el poder  
adquisitivo de los trabajadores. Y las medidas que menciona a favor de las pequeñas y  
medianas empresas, así como para el sector vivienda, turismo, agropecuario y del  
consumo doméstico, no garantizan la prosecución de los objetivos a favor de estos sectores  
y variables, ni del crecimiento de demanda interna.

Para reducir la vulnerabilidad de la economía en torno a las fluctuaciones de la eco-
nomía de Estados Unidos y asegurar un crecimiento más balanceado, habría además que 
revisar la política de apertura comercial, para evitar fugas de recursos mediante importa-
ciones, y así disminuir el déficit de comercio exterior y los requerimientos de entrada de 
capitales en que ha caído la economía nacional, cosa que no planea el PND.

Pequeñas y medianas empresas

El PND nos dice que las medianas y pequeñas empresas, “las Mipymes (micro, pequeñas y 
medianas empesas) constituyen 99% del total de unidades económicas del país, repre-
sentan alrededor de 50% el PIB y contribuyen a generar más de 70% de los empleos en 
México... [y reconoce que]... al contar con una menor cantidad de colateral y tener un his-
torial crediticio más limitado, es más difícil el acceso a financiamiento para las empresas 
de menor tamaño”(pp. 24 y 25). 

De ahí que plantea como estrategia que “recibirán atención del Gobierno  
Federal a través de cinco estrategias: financiamiento, comercialización, capacitación y 
consultoría, gestión e innovación y desarrollo tecnológico”(p. 25). El problema es que 
tales empresas, no son sujetas de crédito, debido a que no tienen condiciones de  
acumulación que aseguren el reembolso de los créditos, debido a la restricción del 
mercado interno y su baja competitividad frente a importaciones, y la estrategia antes 
mencionada, no está dirigida a encarar tal situación. Se menciona que se va a “impul-
sar el desarrollo de proveedores, elevando el porcentaje de integración de los insu-
mos nacionales en los productos elaborados en México y consolidando cadenas pro-
ductivas que permitan una mayor generación de valor agregado en la producción de  
bienes que se comercian internacionalmente...[y así lograr]... la promoción del desarrollo  
regional equilibrado”(p. 26). Sin embargo, el PND no nos dice cómo, pues para impulsar 
el desarrollo de proveedores para elevar la integración de los insumos nacionales en la pro-
ducción, y para consolidar cadenas productivas que permitan mayor generación de valor 
agregado en la producción, habría que replanear los tratados de libre comercio, así como 
la apreciación del tipo de cambio, que son los causantes del rompimiento de las cadenas 
productivas, del bajo porcentaje de integración de los insumos nacionales y el bajo valor 
agregado nacional de la producción elaborada en el país. En vez de pronunciarse por 
ello, el PND está por mayor apertura y la mayor competitividad, sin considerar que ello es la 
causa de los problemas que quiere enfrentar. 

Infraestructura

Se reconoce que “los montos de inversión son relativamente bajos: la inversión en in-
fraestructura, excluyendo petróleo, como porcentaje del PIB en México es de alrededor 
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2%... mientras que China destina un monto equivalente a 9% del PIB para inversión en 
infraestructura”(p. 33), por lo que plantean “brindar mayor certidumbre jurídica para pro-
mover una mayor participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura y 
perfeccionar los esquemas de financiamiento para potenciar la inversión en el sector” 
(p. 34).

Todo se centra en brindar certidumbre jurídica para promover mayor participación del 
sector privado en el desarrollo de infraestructura y en los sectores estratégicos. Es decir, 
se reitera la necesidad de las reformas estructurales y la consecuente modificación de la 
Constitución, para legalizar la participación creciente de la inversión privada nacional y 
extranjera en los sectores estratégicos y en infraestructura, para estimular así dicha inver-
sión. Cabe recordar, que en la Postguerra, el sector privado no requería que se le abriese 
la oportunidad de inversión en los sectores estratégicos y en infraestructura, los cuales 
eran desarrollados por el Estado (la CFE a partir de los años sesenta), y el sector privado 
invertía en la agricultura y en el sector manufacturero, dadas las condiciones de rentabili-
dad que éstos ofrecían. En cambio, desde la década perdida de los años ochenta y con 
el proceso de apertura económica y la política de estabilización, tales sectores dejaron de 
ofrecer niveles de rentabilidad atractivos para que los flujos de recursos se canalizacen 
a los sectores productivos tradicionales, y el sector privado empezó a demandar que se 
abriesen los sectores estratégicos y la infraestructura para invertir ahí, dados los altos 
niveles de rentabilidad que ofrecen. De ahí la posición del gobierno, de legalizar dicho 
proceso, ya que se está violentando la Constitución con la participación de la inversión 
privada en tales sectores. Surge la pregunta, ¿porqué en vez de abrir estos sectores a 
la inversión privada, el gobierno no revisa su política económica para ofrecer rentabilidad 
aceptable en el sector manufacturero y en el sector agrícola, para que invierta ahí, y se 
recuperen los niveles de industrialización perdidos, y la capacidad productiva agrícola?

Sector rural

A pesar que el PND afirma que “el sector agropecuario y pesquero es estratégico y priorita-
rio para el desarrollo del país... [y que]... se ha convertido en un importante generador de 
divisas al mantener un gran dinamismo exportador”(p. 26), no se reconoce que se importa 
más de lo que se exporta, y que hemos perdido la autosuficiencia alimentaria en todos los 
granos básicos. 

La estrategia propuesta para el desarrollo del sector rural es “garantizar certeza 
jurídica”(p. 27), y se añade que “este tema es condición necesaria para el desarrollo eco-
nómico de las regiones”(p. 27). Para el gobierno, los problemas de la economía se derivan 
de la falta de certidumbre jurídica, como si viviésemos en un Estado carente de Derecho 
Jurídico, y que ello es lo que desestimula la inversión privada en la esfera productiva. Uno 
se pregunta, ¿acaso había más certeza jurídica en los años cincuenta, sesenta y setenta, 
cuando el sector privado si invertía en la agricultura y en la industria, y ahora no lo hace, 
porque no hay certeza jurídica? Hay que recordar que la inversión en estos sectores se 
orienta en función de la ganancia, y si ésta no existe en los niveles deseados, no fluye a 
éstos por más certeza jurídica. 

Se coloca el objetivo de “abastecer el mercado interno con alimentos de calidad 
sanos y accesibles provenientes de nuestros campos y mares”(p. 28), pero para ello se 
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tendría que configurar niveles de rentabilidad que estimulacen los flujos de inversión en 
tales sectores, para lo cual habría que impulsar la demanda interna, es decir, incrementar 
el gasto público y el poder adquisitivo de la mayoría de la población, así como revisar los 
tratados de libre comercio, cosa que no está en el PND.

El PND nos dice que “la estrategia de desarrollo económico cuidará el acervo natural 
del país y con ello evitará comprometer el bienestar de generaciones futuras”(p. 1). Sin 
embargo, el mismo PND reconoce que “el deterioro de suelos y aguas que son utilizados 
en las actividades agropecuarias y pesqueras, continúa.. [y se agrega que]... cada año se 
pierden alrededor de 260 mil hectáreas de bosque, las principales cuencas hidrológicas 
están contaminadas y la erosión hídrica y eólica afecta con los suelos fértiles… al com-
parar el período 2000-2004, con respecto a 1990-1994, el total de tierras con potencial 
productivo registró una caída de 1.9 millones de hectáreas… 67.7% de la superficie con 
potencial productivo presenta algún grado de degradación, mientras que los mantos acuí-
feros muestran sobre-explotación o intrusión salina y la mayor parte de cuerpos de agua 
superficiales reciben descargas residuales”(p. 27). Ello es resultado del modelo económi-
co en que nos encontramos, donde la lógica de la máxima ganancia lleva a la depredación 
de los recursos naturales del país, y el gobierno hace poco para frenarlo. Se tiene menos 
acervo natural que antes de dicha estrategia de desarrollo. Se ha acelerado el proceso de 
deforestación, de destrucción y contaminación de mantos acuíferos, se están agotando 
las reservas petroleras por la sobreexplotación realizada, lo que compromete no sólo a las 
futuras generaciones, sino a la presente.

Desarrollo regional integral

EL PND nos dice que “el desarrollo de México no puede lograrse sin el progreso de cada 
una de sus regiones”(p. 31). Se reconoce que “hoy en día, las desigualdades regionales de 
México hacen evidente que no todas las entidades y localidades se han beneficiado de la 
misma forma del proceso de inserción en los mercados internacionales ni de los profundos 
cambios que se han emprendido en México durante las últimas dos décadas”(p. 31). Para 
“afrontar los retos de empleo y bienestar de su población a todo lo largo del territorio nacional” 
(p. 31), propone que “deberá promoverse la competitividad de cada región atendiendo a 
la vocación de cada una de ellas para explotar su potencial y una estrategia de equidad 
para atenuar o eliminar progresivamente las disparidades en los indicadores de bienestar 
social”(p. 31). Tal postura se hace sin considerar que en este proceso hemos estado 
desde hace ya tiempo. La competitividad en que nos ha colocado la apertura económica, 
no ha podido ser encarada en forma homogénea regionalmente, por lo que se han agu-
dizado las desigualdades regionales, evidenciando que no hay vocación en cada una de 
las regiones para salir airosas de este proceso competitivo, y no obstante ello, se insiste 
en mayor competencia. Se dice que “el buen desempeño de las economías regionales 
dependerá, y éste es su desafío, de la buena marcha del círculo virtuoso por el cual 
el Gobierno Federal y todos los niveles de gobierno que constituyen cada región pue-
dan colaborar de manera eficiente, en establecer condiciones conducentes a la mayor  
competitividad y desarrollo en todo el territorio nacional”(p. 32). Uno pregunta, ¿donde 
están esas condiciones conducentes a la mayor competitividad? ¿Donde está la mayor in-
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fraestructura, los mayores recursos fiscales y crediticios para impulsar las potencialidades 
de las diferentes regiones? 

Por más que se señala que hay que “superar los desequilibrios regionales aprove-
chando las ventajas competitivas de cada región” (p. 32), el problema es que si existiesen 
dichas ventajas, ya las hubiera desarrollado el mercado. Es justo por ello que las desigual-
dades regionales se han agudizado, debido a la diversidad de potencialidades y capaci-
dades productivas existentes entre ellas, como a la falta de atención de la política fiscal y 
crediticia para atender sus requerimientos.

Telecomunicaciones y transportes

El PND coloca aquí la misma propuesta que está presente para el conjunto de la economía. 
Su estrategia es “incrementar la competencia entre concesionarios con la finalidad de 
aumentar la cobertura de los servicios en el país y contribuir a que las tarifas permitan el 
acceso de un mayor número de usuarios al servicio”(p. 35). Junto con la mayor competen-
cia se planea “ampliar la gama de fuentes de financiamiento y de formas de participación 
público-privada..[se dice que]... con estos modelos de asociación público-privada, se bus-
ca alentar el desarrollo de infraestructura carretera”(p. 39).

El propósito gubernamental de incrementar la competencia va dirigido a desmantelar 
a Teléfonos de México, a favor de empresas transnacionales. Ello responde a los propósi-
tos de éstas últimas de apropiarse de éste sector de alta rentabilidad, por lo que de darse 
ello, seguiríamos en la sustitución de los monopolios nacionales por la penetración de em-
presas transnacionales y de productos y servicios importados, lo que no se ha traducido 
en mayores niveles de industrialización y generación de empleos en el país, ni en menores 
precios que favorezcan el poder adquisitivo de los nacionales, sino por el contrario, en 
destrucción de capacidad productiva, mayor economía informal, mayor desempleo y sub-
ordinación al capital internacional. De igual forma, la mayor asociación público-privado se 
ha dado bajo el predominio de éste último, el que pasa a tener una participación creciente 
en los sectores estratégicos nacionales lo que le permite apropiarse de la alta rentabilidad 
generada por éstos, sin traducirse ello en menores costos que mejoren la competitividad 
de la producción nacional.

Energía, electricidad e hidrocarburos

El PND nos dice que “el sector de hidrocarburos deberá de garantizar que se suministre 
a la economía el petróleo crudo, el gas natural y los productos derivados que requiere el 
país, a precios competitivos”(p. 42). Para encarar tal situación, la estrategia delineada es 
la que ha estado presente a lo largo del PND, la de “revisar el marco jurídico para hacer de 
éste un instrumento de desarrollo del sector, fortaleciendo a Pemex y promoviendo mejo-
res condiciones de competencia en aquellas áreas en las que, por sus características, se 
incorpore inversión complementaria”(p. 44). La revisión del marco jurídico esta dirigida a 
legalizar la inversión privada que ya se realiza en tal sector y se contabiliza a través de los 
Pidiregas. Al darse ello, desaparecería ésta deuda pública, lo que aseguraría la disciplina 
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fiscal, y proveería más entrada de capitales, consolidando la estabilidad del tipo de cambio 
a favor del capital financiero. 

El gobierno no requiere de la co-inversión con el sector privado para desarrollar la 
petroquímica y la refinación interna de la gasolina. Son sectores de alta rentabilidad, que 
perfectamente pueden ser potenciados con gasto público deficitario, y con su rendimiento 
cubrir las obligaciones financieras en que se recurriría. Es una posición político-ideológica 
la del gobierno, la de favorecer la co-inversión pública-privada en tales sectores. No hay 
sustento económico, solo el deseo de ampliar la participación de la cúpula empresarial 
nacional e internacional en la economía y de allegarse capital para financiar la estabilidad 
cambiaria y nuestra inserción en el proceso de globalización.

Sector hidráulico

La estrategia aquí planteada, es la de “diseñar esquemas de financiamiento mixto que 
permitan potenciar los escasos recursos públicos con los que se cuenta”(p. 47). Los 
recursos escasos, como hemos dicho, se debe a que el gobierno trabaja con autonomía 
del banco central y disciplina fiscal, lo que lo lleva a promover esos esquemas mixtos de 
financiamiento. Diferente postura sería, si se trabajase en un contexto con tipo de cambio 
flexible en torno a precios para recuperar el manejo soberano de la política económica, 
para que responda a favor del crecimiento económico y del empleo, y no subordinarse 
como hasta ahora: al capital financiero.

Lo preocupante es que se planté que el financiamiento mixto llegue al agua  
potable. El PND propone “impulsar la realización de obras de infraestructura, con la con-
currencia de los tres órdenes de gobierno y del sector privado, para garantizar el abasto 
de agua potable y la prestación eficiente de los servicios de drenaje y alcantarillado” 
(p. 48). No puede procederse a la privatización del elemento fundamental de la supervi-
vencia de la especie humana, dado que generaría un efecto de exclusión que afectaría 
a los que menos tienen y a la economía. Se evidencia, como la política de estabilidad 
monetaria y la disciplina fiscal son coherentes y consistentes en reducir la participación 
del Estado, para dar paso al predominio del sector privado en la apropiación de la riqueza 
nacional, lo que es insostenible, dadas las contradicciones económico-político-sociales 
que se originan.

Construcción y vivienda

Para el PND “promover el desarrollo de los sectores de construcción y vivienda es un 
elemento esencial de la estrategia de la presente administración”(p. 48), ya que  
“tienen el potencial de constituirse en motores de crecimiento de la demanda inter-
na, reduciendo la sensibilidad ante las fluctuaciones en la economía internacional” 
(p. 48). Para ello se propone “garantizar la seguridad jurídica de los proyectos de cons-
trucción y de vivienda permitiendo un mayor acceso a fuentes de financiamiento formales” 
(p. 48). Esto último está encaminado a la rápida recuperación de las propiedades en caso 
de que los deudores de hipotecas caigan en cartera vencida, en vez de instrumentar una 
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política económica que garantice que el ingreso nacional crezca en un ritmo 
tal que garantice el reembolso de las obligaciones financieras.

Igualdad de oportunidades

El PND nos dice que “la igualdad de oportunidades educativas, profesionales y 
de salud es necesaria para que todos los mexicanos puedan participar plena-
mente en las actividades productivas”(p. 1). Sin embargo, no hay igualdad de 
oportunidades educativas, profesionales y de salud en el país. El problema es 
que no hay condiciones productivas donde se puedan realizar los que buscan 
empleo, los que emprenden negocios, los que ya laboran ahí y puedan ob-
tener los ingresos suficientes para satisfacer sus necesidades y expandirse. 
La política económica no ofrece condiciones de educación, de trabajo y de 
salud a todos y nos ha llevado a tener menos capacidad productiva industrial 
y agrícola, y a no generar empleos productivos bien remunerados.

Gobernabilidad democrática

El PND señala que “la estrategia de desarrollo requiere también de una go-
bernabilidad democrática que permita la convivencia de todos, de forma que 
se den resultados positivos para transformar la realidad económica del país”  
(p. 1). Para alcanzar una gobernabilidad democrática, se requiere de insti-
tuciones electorales legitimadas, donde no continúen las prácticas tradicio-
nales de compra del voto, donde el proceso electoral no sea determinado 
por la mercadotecnia y por los recursos financieros gastados en la misma,  
ni por la decisión de los magistrados, sino por el debate de ideas, de platafor-
mas político-económicas, por proyectos de nación y respeto al voto  
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